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Sesión del día 5

Presidencía del primer Teniente
Alcalde D. JuanP. Becerra'Gobantes.

So aprobaron la^ acta^ de la del 28
de Junio y la de la extraordinaria del
2 del corriente.

Se acordó e] cumpiimiento de las
dispo^iciones contenidas en las circu-

lnres y 1-leales órdenes publicadas du-

rante lu semana.

Que durante la prescnte e^tación
del e,tío se ce^.c:bren 1<L> sesiones or-

`'b ^j Log aeilores S^cxetwriús cuid^arslncb,tia^ir m^ estrecF+^ 1^.
^^ ^^ po.^sahilidad, 3a conse^rra'r loe ntlmero^ d+e eete ,8dlet{>'a, colee•
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Mt la re^ls ^,' del -crt. S.^ ^hasi.r^ el racíbo del ni.mero ei^rciente,

. . , . . . ^ ^ . • ^ ^ . . . . ' . 'Á , . : i .' i . .

^.^^ 3^ i£^ O 4^ I.:^ i.F^. ^

^r^ t^^^.^e^^^^^^ ^^^ ^^^^^^j^ ^^ ^^^^^^^a^ ^
(Gaceta dei IG de Diciembre.)
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E^tracto de los acuerdos toma.dos por
este Ay11,2tamiento durante los me-

: ses de Julio y Agosto ítltifnos.

1V1e8 de Julio

Sesión eatraordín;r,ria de? día 2

Yresidencia "del señor Alcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Se dió lectura de un oficio del Le-
trado D, José J. Zurerr^ Varo, acom-
pafiado de un proyecto que contiene
diez y seis clhusulas, firmf^do por di-
cho Letrft,do en representución del
dyuntamiento, y por el de la casa
Carbonell y C.a, D. Juan Ca,rbonell,
pa^ra el otorgamiento de la e5critura
que la Corporación ha de celebrar
eon la espre^uda casa, en la que han
de quedar consiguados á perpetuidad
los derechos de este I1luuicipio sobre
los manantialos del abrevadero pú-
biico de Fuento de 1as Piedras, acor-
dándose pase á iuforme de la comi•
sión especial designada en la aesión
ertraordinaria del 14 do A.bril, el
que deberá presentarse, con las mo-
dificaciones que se con^ideren opor-
tunas, en otra sesión convocada por
la Alcaldia á tal efecto; y se levautó
la sesión.

^ dinarias A las nueve de la. noche, has•
^ ta que por otro acuerdo vuelvan t^
^ tener lugar en los dfas y hora seíiala•

da en la sesión inauguf•al del 1.° de
Enero.

Ses'ón del día 12
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No se celebró por falta de asuntos ?
do que tratar. ^

Sesión del dia 19

Presidencia del primer Tenieute
Alcaldo D. Juan P. Becerra Gobantes.

Fué aprobada ol acta de la sesión
ante^ ior.

Se dió cuenta S• el Ayuntamiento

quedb enterado de la relación nomi-
nal insc•rta en la Gaceta del dia 15,

relatíva á los individuos de la c^tse

de tropa que hfin sido significados por

la Junta calificadora de aspirantes á,

destinos civiles, para ocupar puestos

en los de este 1Víuuicipio, acordándose

proceder en caso que á ello haya ]u-

gar á lo que se previene en el artícu•
l0 8 do la Real orden de 25 de Sep.

tiembre de 1891, y demás disposicio•

nes contenídas en eI re^latneuto de 10

de Octubre de 188^ eon relación á los
individuos designados.

Se acordb el cutnplimiento de las
disposiciones contenidas en los I3oleti-
nes y Gacetas de la somana.

i^'ué aprobado el balauce de las ope-
raciones de contabilidad municipal
en sus dos couceptos do presupuesto

c:rxuac^oy paru su, •es^c;•:^upexYi,a ĉ i.dn, qne ,cieberrá Forificar^Ie;A1
;::iu: c-.r r;n.da uba. '

r1DVarz'r>:NCI^. Cvnf^rme con 'ta cor,diciGR 4.• del.piiegc^,
qize r:a ^erViciO de b3t+e pf^;'h iá yui,a9t::, Y: ŭ s.+ íae;értárá vín^iin
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vencs de ní^Yroeroa xueito: Fi 4U Ce^Rtilnc^b

ordinario eorriente y ampliación •deL
de 190J; resultando por et primero
una existeucia c;n caja en 30 de Junio,
consistente en 18.4"•ll'39pesetas, y.por
el seguudo, L531'$^ pesetay; dando
igual resultado ia cpenta presdvtada
por Deposit:tiría, respectiva al 2.° tri-
mestre del actual ejercicio, y amplia
cióu drl anterior.

Que por el negociado respectivo
se proced:,. á, la formación de los ex
pedienre^ sobre e^c.^.epción sobreveni
da á, lo^ mozos números 17 y^6 ^del
actual reemplazo, Juan Romero Ji•
ménez y Juan Arrebola Rosa^.

Se aprobó el eatr;acto do los acuer-
dos dol Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante los me^es de ^Iar-
zo y Abril, acord.^ndose se remita al

sei'ior Gobernador civil do la provin
cia para su in^erción en el $ot.F`rtx
^FICIAL.

Que se convuquo rí sesióu ^straor-
dinaria con la Junta pericia; para
exarnen y aprobación do 1G e:cpedien-
te tracuitados para la rebaja de con
tribución por vii"fzis flloteradas.

Que con cargo al capitulo ^11 del
presupuesto se abouen 208`3i pesetas
al ;t7aestro dú la banda de música mu-
Ilicipal por eí priu^er plazo del cou-
trato Gonvenido en28 de Jultioúltimo.

pzr'a la recogida de las a;uas de la

îf

de tercera de dichas cálles.

.TUNTA PF,RICIAL

^ Sesión d e l dí^ 2óF r , ,;
.., ,Presidencit^ del primer Teniento'
Alcalde U. Juan P. Becerra Gobantes.

" Fu^é aprobada el aota de la sesión
anterior. ^

- ^ Quedó ^plázado el acuerdo sobre
^distribación do f'ondos para pago de

las obligaciones del presu^puesto en el

presente mes, hasta la inmédiata se-

sión, én la• que debcrá presentarse
por -Coutaduría nota de los que se ha-

yan realizado hasta la fecha ó, la eg-

.eelentísima Dipfrtación provincial por

el contingente señalado á este pueb'o
: en el actual ejercicio. ,,;

^ Se desestimó una inst,rncia suscrit',•
ttt por tres <tiu^ilio,res de e^tas oficina^ŝ,^
^ intere.r,.ndo cicl Ayunt,Itnionto una
^ grs,tificación por tl•irb;ijos extraordi-
^ narios prestrzdos a'1 personal de Se•
^ crecarfcc, en la formación del censo d©
^ ganfedo caball^,r y mular, hecho en el
^ mes de :^layo últirno; acordaudo se

consigne en la presente un voto de

gracias á favor de los firmantes.

Á peticíón deJ Cottcejal D. Juan S.
^ Sotomayor Flores, se consiguó una
j l:rotesta sobre el abandono en que so

Quecou cargo a1 mismoce^,pituio 11, f encuentra por parte de ]a Alca•ldia la
se abonen 65 pesetas por loa derechoa ^ inspección en la venta de carnes para
de la eacritura otorgad^i para el

arrieudo de la. casa número 3 de la
callo E. Guticrrez '..'úm^tir.L deatinttd^t
á cuartel du la ^ŝ uardia civi: de e^te ^
puesto.

Que con cargo ú, la respectiva con•
signación eu el presupuesto y ba;jo ;as
bases de los núfneros 1.° y 2.° del
Heal decreto de 30 de Junío antet•ior,
se proceda á la recomposición dol em-
p edro en las calles E. Gutiet•rez Cá-
mara, Llano Coronadas, Toro Va;de-
lomar y priucipio de la do Jesús y^

el consumo público, á fin de que la
misma esté en buenas condiciones dfl
sulubridad. .

Tambi^n se consignó ó, peticiói^ del
Coucejal t Sr. Castillo, otrtl protes::^
sobre el hecho de haber^procedido ai
derribo del aprisco destinado á!`L
banda de música municipal en ei L y-
seo del eYCOUVénto do Coronadas, sin
previo acuerdo del Ay untatniento

Se concedib un mos de licencia ,bl
Coucejal Sr. Castillo para baúos do
í^iálaga, scgúu pre^cripción facu'.ta•

construccióu de un catio subterrr^neo 1 tiva.
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Se declaró por la Presidencia ter-
minada la sesión en cuanto se rela-
ciona con los asuntos de la^ exclusiva
competencia del Ayuntamiento, con-
tinuando copstituido el mis^s con los
vocales de la Junta pericial, dando
principio á]a 2.' parte de esta sesiótik
con la lectura de 16 ezpedientes tra-
mitados Con sujeción al reglamento de
Territorial de 30 de Septiembre de
1886 y Real orden de 24 de Marzo
último pasado para la baja dé la con•
tribución.

Ezarninados los mismos, que co-

rresponden á los contribuyente don

Joaquín Navr^rro Soto, D.° Eloisa,

D. José, D." ,7lanuela y D. Rafael Va-

lle Burgos, L'.A María del Rnsario

Cuenca y Finllerat, D. Pablo BduHoz

'det Valle, D. Antonio Ruiz Canela,

D. Agustín Salas y C,arcía, D.a Euge
nia Finllerat, D. Pedro Cabezas Vaz^

quez, D.^ Cármen Campos García

J3idalgo, D. José Rivas i+'erndndez,

D. Luis Vacas Pérez, D. Antonio José

ivTavarro Soto, D. Enrique Reina Mo-

rales y D. Francisco '.lilla Beltrán,

fuerou aprobados un^s^ci:ueruente, ra-

tificando las nuevas clasificaciones

propuestas y acordando se remitan á

la Administración d© Contribuciones
de la provincia, á los efectos de las

disposiciones 3.a, 4.' y 6.' de la keal

crden citada. '

- lt^es de Agosto

Sesión ordinaria de.l día `?

Presidencia del segundo Síndico
D. José Ŝánchez I1íor.^ies.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, -

Que se notióque al segundo Tenien•
te de la Guardia civil de es^.c línea

para que se traslade á la casa „ii^nH-
ro 6 de la calle E. Gutiérrez l;:in:.,,

ra., según acuerdos anteriores; y que
al verificar el Ayuntamiento el pago
de la media renta anticipada, se haga

el descuerrto de lo que corresponda á
prorrata por el me^ que vá transcu-
rrido sin haber tomado posesión.

Que se con5igne en la presente acta
el disgt;sto cou que el Ayuntamiento
ve ]a falta de cumplimiento de io es-

tablecido en los artículos 36 y 37 de
las Ordenanzas municipales respecto
á construcción y reparación de edifi-
cios, y que en el término de tres me
ses se procedo-^ por e^to5 vccino:^ á

embeber lu^ rc j c,, cíe ^ua cas^is, que

ocupando la vía pública, sobresalen
de ]a rasante de las fachadas A me

nor altura de tres metro3 sobre la su-
perficie del térreno, previa^ las órde
ues oportunas del sei^ior Alea,de pre•
sidente para la ejecucíón do e^te
acuerdó.

Se concedié un mes de licencia pa•
ra baños al Concejal D. Manurl Ju-
rado López.

Sesión del dia 9

Presidencia del primer Teuiento A1-
calde D. Juan P. Becerra Gobantes.

Fué aprobada el acta de la ante
rio, previa la rectificación pedida por
el segundo ' Síndico D. Jo^é Sánchez
;^Iorales, de que se haga constar que
pvr . urt • error involuntario presidió
ciquella sesióny siendo asi que según

^^^ Fué ^aprobó.da el acta de la ante• t el art. 1(xJ de la ley municipal, co-

rior. •^ ^ ' ^ rrespondí.a al Goricejal decano asi.r-

Quedó enterado él Ayuhtamáento de i^ tente á^ Ia misma D. Juan J. Sotoma-
haber sido aprobados por lac::Direc- ,^ yor i^'lores, el que ]a díó por acepta-
ciáu gelrroT^1 de Contri.búrsiories ^ue- ,dai ac^rdándose constaee así en el li-
vs egpedientes de baja de riqueza pmr ^ bro. oapitc.clar ala^•anscribirse aqicella
viiiay filoxeradas á los ^contribuyen- acta.,^:
Les de;este distrito D. Francisco Pera-
les Lara, D. Pedro Yeron RepuÍTo,
D. Julián E^trada Cortés, D. Pedro
Contreras Onieva, D. l^f ariano Reina
:MontilJ,a, .D.a Josefa Varo l^Iorales,
-D.^ Eduarda Fernández, D. José Car-
•-ajal P2.rejo y D. José Chacón López,
cuya baja asciende ú 9.Ei97, pesctas,
que han de tenerse en cuenta para el
repartimiento de 1903, acordaudo el
Ayuntatuíento ^e notifique en forma
á los interesados.

Por la falta de asistencia del set^or
Contador en oste día, ŝe acordó irn!po•

. Quedó .enterado ei Ayuntamiento
de un oficio del señor Alcalde D. Ri^
cardo Aparicio y Aparicio, encar^an-

do la Alcaldía presidencia de la Cor-
poración al primer Teniente D. Juan

P. Becerra Gobantes, durante el tiem-
po de su ausencia pstra tomar bai3os
medicirrales que le han sido prescri-
xos..

Que Francisco Lbpez b•Iejías, inaui-
lino de la casa núm. 3 de la calle
^:. Gutiérrez Cámara,. sea requerido
para que ingrese en esta Uepositaria
munic;ipal la renta correspondiente

nerle 1^ multa de ó pesetas y dejar ^ desde el ;^4 de .lunio hasta el dia que

en suspenso la autorización y acuerdo ►f la desalo,je para que la ocupe la
para la distribución é inve.rsión de I Guardia civil, con arreglo á lo que
fondos por las obligaciones de Julio ^ venia satisfaciendo, segírn coutrato
^ n terior.,

Sobre un ezpedieírte presentado
por el Agente ejecutivo de esta zona
para que se declare lá falencia di; va
rios deudores por territorial, ^,sí co
^mo la relacibn de otros por el primer
trimestre del año actual, en sus con-
ceptos de rústica, úrbana, é indus-
trial; que pase el primero ^' inforrne
de la oficina de amillaramientos, y
respecto á los segundos, que se facili-
ten las relaciones do bienes que los
interesados amillaran.

Fueron declarados soldados condi- i
cionales los mozoy números Í7 y 261
del actual reemp!azo Juan Romero +
Jiménéa y Juan ArreboIa Rosa. i

con el dueño de dicho predío.
Se presentó por el sefior Contador

la nota pedida en la sesióu de l6 de
Julio, acordándose en yu vista intere
sar del sei-ior ^1lcalde presidente inte
rino se verifiquon, sin pérdida de
tiempo, mayores ingresos en la Depo-
sitaría provincial por el contingente
del presente ejercicio, sosteniéndo:^o
en el entretanto el stcuerdo tomado
en la sesíón de dicho día respecto al
pago de las obligaciones municipa-
les.

Sobre un escrito del contribuyente
D. Narciso Carretero López, intere-
sando la baja de la contribución á
una finca de olivar descuajada de sus

árboles, quemados cou las heladas:
que por la oficina respectiva se formo
ol oportuno expediente bajo las basea

del t^eniarnento de territorial de 30

de Septiembre de 188^, sometiéndolo

despué3 á ls aprobación del Ayunta-
miento y Junta pericial.

Se concedió un me^s de licencia para
baños medícina!es ctil Concejal D. Car•
ios Carrillo Tisc^► r.

Que ios Concojales que componen

la eomisión euarta del 3yuntamiento,

repre^enten á la Corporación en la

prbcesióu y fiesta re ibiosA votiva de

San Roque, el dia 16 del actual.

Se3ibn det dfa 16

I'rc^idcncia del señor Alcaide inte•

rino, primer Teniente, D. Juan I'. 13e-
cerra Gobantes.

Se aprobb el acta de la sesión an-
terior.

Sobre una eom^.rnicación del scñun-

do Teniente de la (luardía civil de ea^-
ta linea., que por la Alcaldía so oficie

al señor Jefe do la Comandancia de

]a provincia, interesándole sa sirva

disponer el traslado de la fuerza de
este puesto á las nuevas casas adqui-
ridas á tal objeto por la Corporación,

á fin de poder disponer de los dos pre

dios que boy ocup.tn y subsanar en

lo po^ible los perjuicios que ^e ocasio-

narr á esta Caja rnunicipal con el pa-

go de las rentaa correspond:entes i^
cuatro predios urbauos destinados á
un mismo fiu.

Que se dé aviso al ingeniero seño4•
"Sor,ano para que acompaiiado do la
comisión del Ayuntamieuto practique
el recouocimierrto de las obras del

abrevadero público de fuente do las

Píedras, que la casa Carbonell y com-

pañin, ha dado por terminadas.

Fué declarado soldado condicional
el mozo núm?ro 18 del actual reern-
plazo,. acordándose que el ezpedient©
de sobrevenida, con certificado de es•
te acuerdo, se remita á la Comisión
mizta ^e reclutamiento de la provin-
cia.

Presentadas por el Contador las
cuentas municipales del ejercicio de
1902, cenauradas por el señor Regidor
Síndico, se acordó que pasen á infor-
me de la comisión de Hacienda para
que despc.ré.•r sean fi,jadr^s definitiva-
mente por el Ayuntamiento, á los
efeĉtos del art. 161 de la le^T ^3unici-
pa^l.

Se aprobó en votación ordinaria el
proyécto de presupuesto adicional re
fundido en el ordinario corriente,
acordando su ezposición al público
por térmir.o de qaince días, en cum-
plimieilto del art. 1^6 de la misma
ley.

Que de conformidad al art. 120 de
la ley de réemplazos y con cargo al
capitulo y artículo de su concepto en
ol presupuesto, so abone al comisio
nado para la conducción de quintos
á la capital, don Benito A. Benítez,
en concepto de remuneración, ]a su
ma que la Alcaldia estime oportuna.

Que con cargo al capituló 11 del
presupuesto, sé abonen á, D. 1tiSanuel
Calles 76 pesetas, por importe de bo
lillas de estrignina para Ios perros

;, vagabundos encontrados en la vía pít-

blica yin ir provistos de a^,s corres-
pondieutes bozaies.

Sesión del día 23

Presidencia del pri nier Teuiente A1-
calde don Juan P. Becerra Gobantes.

Se aprobó el acta do la sesión an-
terior.

Según informe 9e la respectiva co-

mis.ón, se acordó practicar alguno3

ligeros reparos compiementarios de
las obras hechas en las ca^as adqui•

ridas para, acuartelamiento de 1a

Guardia civil de e>te puesto.

Se aprobb ol balance do las opera-

ciones do contabilidad municipal has•

ta el 31 de Julio ít'timo, del que re•

sulth una existencia en caja de pese-
tas 22.483^ ] 4.

En votación nominal fué aprobado

el dictámen de 1:; comisión de H^rcien•

da sobre las cuent;zs mui:icipa'e^, res^
pectivas al ejercicin•.de 19U1, y npro-

badas en su consecoencia las mismas,

fijándose su importe consistente el
car;o en 19-1.1-1t;`u6 pasetae y la data

en 192.614`t36 pesetas; resultando una

ezistencia para el ejercicio do 1902,

de 1.ó31`8ó peseta^; acordárdose pa'

sen á la Junta municipal á, los efectos
de la ley, acompaíiadas de los justífi-

eantes y certificacíón de lo acordado,
ezponiéndolas antes al público por

término do quince días en esta Secre'

taría muuicipal.

Sesión eztraordinari^b del día 29-

Presidencia del señor Alcaide don
Ricardo Aparicio y :lparicio.

Declar,tda por la presidencia abier•
ta la sesión, se dió lectura al acta de

inspección y reconocimiento, redac•

tada por los señores Concejales que
compouen la ĉomisión de^signada pa'
ra cuanto se re!acione con l^Ls obras

del abrevadero público de ler. Fuente

de las Piedras, siendo aceptada^ uná•

nimemente con viyta de cuantoa pare"
ce en el aCta, lrrs obras veriHcadas eII
el muro de contención, en lo:, tércuinos

en que resulta cionstruido, sin perjuí•
cio del informe técnico que h^,. de emi'
tir en su dia el Inl;eniero Sr. Soria-
no, previa notificación del preacnte
acuérdo. '

Que [as aguaá'pottiblés que derra'

man en el pilón dé! abrovadero, pro'

cedentes de fiitraciones, searr reco^í•

d;is en un c,cño, se;ún propoue e] re'

presentante de la cnsa C.^,rhonc!l, ac^
to seguido, con l:rs modific,LCiones

que la Cornisión e^iime coiiveuíentos•
Y se levantó'i,i, sesiói^.

f

• Sesión del dia 30 - .

i'residencia'de] sei3or Al^alde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Se aprobaron las actas de Ias sesio-
nes dél 23 y 29.

Que por la Comisión 2.^ se dicta^3'
ne y proponga lo que estime oportu'
no para que dentro del piazó regla'
mentario design© la Corporacibn urto
de los diez concursatités que aspiran
al d©sempeiio dél cargo dP Contador
de ostos fondos municip'ales.

Que se ó8cié de nuevo al serlor Jefe
de la Comandancia de la gttardia cívil
de la provinc^a, interexándole no ten'
ga más dilaciones él traslado de la
fuerza de este puesto á las nnevag
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casas alquitadas, por h<lllarse termi-
nadas las reformas ucordirdas en la
sesióu del 23.

Se mostró el A,yutltamiento entera-
do y conforme, d^ndo-e por notifica-
do de una providencix del señor Go-
bernador civ^l d© la provinc a, con-
firmando la de esta Alcaidía, con í'e
cha 2ti do Junio último, declarando
suspenso el acuerdo de esta Corpora-
ción en la sesión del 21 del mismo,
sobre venta de vlsceras puimon:^res 6
asaduras blancas de las reses rn^no-
res sacrificadas en et matadero para
el consumo público.

Por indicac ó n dol señor presidente
se acordó levantar la suspcusíón
acordada en 23 de Noviembre do 19U1,

sobro autorizarse el pago de medici-
nas ti pobres de solemnidad, pudien•
do fac•i'itárseles do hoy en adelante

con c•ar;;o al cnpitulo y articu!o de su
concepto en el presupuesto municipal
vigento.

En +irmonía á lo manifestado por
ia presidencia, prestó el Ayuntamien-
to su conformidad ó, los pagos y dis-

tribución de fondos ordenados por el
seíior Afcaldo para cubrir las obliga-
cioney de Julio ante próximo, sef;ún
1a doctrina sustentada en la Real or•
den de 13 de Abril de 189^?, en armo•
nia con la de 20 de Febrero de 1880 y
circular de 31 de :Kayo de 188ú, por
contraerse aquella ordenación dentro

de los gastos, quo por venir de ante-
wano contratados ó sujetos á su abo-
no, mediante una consignacián fija en
e1 presupuesto, no ezijen acuerdo al•
óuno p^^ra satisf ►icerlos; acordando
asirniatno dicha distribucióu ptlra las
del prn.E^i^te mes, con arrP^lu á fas
consigu ►1yiones por eapítu'os del pre-
supueyto ,nunicipal, y cou su,jeción ú
la^s di3pc,:ticionés contenid^,s cn la re•

bla 10." de1 Reglamento de 1.° de .Iu-
nio de i ^96. .

^^nuil^lr 7 de \ovi^>mbre dc 1JU'?.-
^l ^^ecretario; ;ilanuel I_ucen:^.--Vis-
to bueno, ^paricio.

B.^I;NA

17 DE DICIEHBRE DE 1902

Sesión del día lf

Presi^lenciz^ dcl ^^;^or Alcalde don .
José Alarcón Trujillo. ^

Leid:t y aprobad, ► el acta de ?a an-
terior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos
del mes, con arre7lo ^í la dozava par-

te de todos los capitulos del prosu•

puosto.
Se acordó anunciar segunda subas-

ta para el arriendo de los consumos

en esta villa, con las circunstancias

quo determina el art. 2g1 del regla

mento del impuesto, por haberse do-

clarado desierta ]a primera.

Sesión del dia 21

Presidencia del Aeñor Alcalde doa
José Alarcóa Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an +
terior, se acordó:

(^cre se tnanifi^•ste al Jefe del 2.°

Depó^ito d ►3 semeutriles la convenien•

cia de que se establezca en esta villa

una parada provisional. ^
(aue se abouen cien pesetas ^ don

^datias ^t urcia, por la compostura
del reioj de la villa.

Tambi$n acordaron que cuando se
ejecuten obras por admtnistración el
eucargado de las mismas, á nombre
del ^9yuutamiento celebre. con los
obreros el contrato que determina el
Real decreto de 20 do .lunio último.

I;^ualmente se acordó se remitan

a1 Ilmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia ternas de padres y madres

dC f^imilia, para que nombre loa vo-

cales que han de formar parte, como

tales, de la Junta •local do primera

ensellanza, según dispone et li,eal
decreto de 2 de ^eptiembre úitimo.

Sesión del día 28

Presidencia del señor Alcalde don
^osó ^1larcóu Tru,jillo.

Leida y aprobada el acta de las an-
teriores, se acordó:

rué adjudicado definitivamente el

arriendo det arbitrio estrzblo- ĉ ido so

bre la ocupacióñ do l^i via pítblica,

con los puestos de venta. durante el

próz^mo aiio, al que resu+tó mejor
poator en la subasta U. Ramón Hor-

cas Gali^teó.

Idenl idem al ítnico postor en la su-
basta p+.^ra el arriendo del lavadero
púb^ico U. Vicente ^'uvas Ocaña.

Idem idatn al único po^tor en la

subasta para et arriendo del edificio

denominado I:a Cucva, D. Rillllbil

Aguitera Rr^l.vo.

Baena 1.° de Diciemhre de 190^.-

El Secreturio, antonio j^ití^ez.

, EL ext^ a,cto quN precedé fué apro-

bado por el ayuntamicnto en sesión

del dia de ttiyer, acordúndose su pu•

blicaCióu ^^n el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, de que 3•0, el 5ecreta•

rio, certifico.

Baena ti de Diciembre de 1: ►02.-
E1 Serrc;tario, Aritonio I^'ítí`3ez.-Visto
bueno:José Alarcón.

ri,

\ itn,. 3^385

Etitracto de ]os acuerdos tomado, por
c•ste Ay untatniento durante el mes

de i^oviemhre itlti^no, foriuado por

el Secretario que suscribe eu c;uru-

Alimiento del art. lu9 de la ^•i^cn•

te loy b^unicipal.

' ^ Se55ón^del. dta^ 7

Pres^dencia del señor Alcaldé don
Jo^é Alarcón Trujillo.

I'^ué aprobada el acta de la sesión
al^terior, y,e totnaron los acuerdos
s^guicntes:

Cumplimentar las disp^siciones que
lo requieran publicadale en los I3oleti •
'te7j o^ci<cle^ y Gacetas de hlad rid.

Aprobar, y quo se^ publicado en el
^c^Lt~•TIN OFICIAL de la provincia, el

Ettracto de los acuerdos adoptados

en el mes anterior.

Que la calle ]lamada Estrella se
denomine en lo sucesivo Antonio AI•
calde Valladarea, y que tanto á esta
epmo á la de Amador de los Rios se
leg pongan las correspondientes ins•
cripciones.

CaRCA>3uli^ , , . .,

^úm.8s9? .

Don Rafael Bonite^ I^emtr°z, Alcalde aeci-
deutal d° eata v^^1a•

Hago saber: que por acuerdo de la
Junta municipal de nli presidencia

se ^acan á pública subasta para su

arriendo, durante el prdximo año

de 1903, los arbitrios establecidos que
á continuacibn se eapresan, cuyo^•ac •
to tendrA luñar en estas Casas Con-

sistoriales el dia 2i del corrieute mes,

ante la comisión del Ayuntamiento y

Secretario do la Corporación, con su-

jeción á lo dispuesto en ol art. 17 do

la Instrucción de `16 de Abril de 1900,

en las horas, tipos y depósitos provi-

sionales, consistentcs en el 5 por lOJ,

que para tomar parte han de consti-
tuirse, y á continúacíón se etpresan:
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diciones de la subasta durante más
de diez días, sin que se hayu produci •
do reclamación alguna.

Las proposioione3 se prosentarán

en pliegos cerrados y e^ctendidas én

papel sellado clase 11.", acompaña-

das de los resguardos de los depósi-

tos provisionales y de la cédula per-
sonal del interesado, cotl los requiyi-

tos prevenidos en la regla d.a del ar-

tículo 17 de mencionadn In^trucc_ión

y con arreglo al siguiente `

1tlod^lo de ppopqsición

Don. ...., mayor de édad, cecino
de. ...., con cédula pérsobal que
acompaña, onterado de las' condicid-
nes establecidas para el arrieúdo del
.arbitrio impnesto sobro `uso obli;a-
torio de peyas ,v medidasn, ^puestos
iastalados en la vla pública^ ó^de-
gtiallo de re^es y cerdos en el mata
dero+, de esta localidad, durante el
afio do 190^, acepta todas y cada un^
de dichi^s Condicione3 y ofrec^o por e1
remate la cantidad= dé ....(aquí se
pondrti la cautidad eu letra), ó, con•
tinuació q la fecha y firma del propo •
nente. -

Carcabuoy tí 1t) de Dicietnbre d^
1902.-Iiafael Benítez. .

CA•itiETE DE L^5 TOK1tES

I^ úm. 3351

Eztracto do los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Abril ú^timo, que forma el Se-
cretario en cump!imiento ^ lo pre-
venido en ol art. 109 do la :^1 uni-
cipal.

Sesión del dia b

Presidencia del seiior Alcalde don
Estéban Pérez ^iartínez.

Se acordó aprobar el acta de la se^"
sión anterior.

Prestarlas cump'imiento á las dis•
posiciones insertas en la Gaceta y

BOLF.TIN OFtcIAL desde el día 2'^ dol
mes actual.

La distribución do fondos del pre1l^
sente mes. +^•

Proceder á, la cobranza del pritl^er
trimestre do conciertos por cons•rí-^
mos. : .: ;: ^: i

Autorizar ^, D. Antonio Jiméné^!
Cobo, agente de esto Ayuntnm•i^er;tdf't

para que cobre de la Tosattéría.:'ae
Ilacienda {o^s recargos mpnicipal^cr
por territori^zl é industrial,i,^aptp:c^elií

primer trimestro como ^c•t14do ql,qjer^^[

cicio actuaL , ,,,,, ,, ,,,:^,•, .,,,E,

Satisfacer á D. Jos$:ile ,Di^ li,acw-:
32 pesetas, importe de una cuenta d^Y
impresos para la Esta^i:óp.tslefóaicd► .

^' por ítltimo, ampliar;t'< 1.OOí0 pese•,t ►
tas el crédito de b00 qais se i^l^la. vee+Y
tado para atender á kQs,gatxios<<^,e1ee•^
tinción de la lanbosta.,>,:; ;-. .^1 i^`! i^,b

.^uhi:;r.t .;:b
Sesión del dia 1^

^•, ^^l(t',c,•r,^,•t^{ !.!
Presidencia de! s^i^or,, {^^^)^p-^q^, ►

Estéban Pérez `1^,rti,^}g•,,r,, ,,., ri ^ fr; l^•,
Se acordó aproh^p,pl,^ĉ',^tg,dejl^„an;,,t

terior. . ; ^ ^ . •► ^; E,,:::•; , ; ^, ^ ►
Prestarles cutppl;i}n^epta,^l,it^; d^;c,t

posiciones insertas en la Gaceta y^oj; i J

LETiN OFICIAL, d^^^t^.la,^}tl,;ll^.^-

tnana. :í.I-.<•t,r:i ol, ^,•r^t^^^•,i'i
I autorizar el,^^^ A^^I^^IIt ^,^^irf.

dente y al Slndicell^,c^a^n^}e^^I(^>Fgfs^/

i

Si durante la media hora siguiente

á, la sefis+lada para cada U110 de loa
rematos no s© present,tise pli.ego algu• ^
no de, proposición admisible, en la
media hora siguiente se admitirán
propoaiciones por las tres cuartas
pa^•te.y.

La ti^un^za deflnitiva que ha de pres•
tarse ^r.onyistirA en el ló por 1G0 del
tipo de romate, y se cor.stituirú den-
tro de los tres días siguientes al en
que se le notifique al rematante la
apro^bación por el Aytultarniento.

• El rematante quedará oblijado A
pagar el precirs de su remate por
mensualidades anticipada^ y dentro
de los cinco primeros dias de cada

mes.
Para el caso de quo' ál;ún po^tor

quiera concurrir á la subasta .por me-
di_o de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por caal-
quiera de los Letrados qu© e,jerzau en
la localidad.

Coaforme ál art. 8.° de la referida
Instrucción de 16 de Abril de 1900, se
han hecho pítblices el acuerdo y con-

t ,.•it^^•. cI +.:, .
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$ttertas, para que á ncrmbre de la
•Corporació^n comparezr,an y acepten
la escritura de contratac:ón del alum-
brado púbiico de esta vi^la por el sis-
tema de ]a élecctricídad.

Sesíón del dRa, 19

^ Presidencia dcl scr`^r Alcald^e don
Estéban Pérez 14Iñ^r^ínez.

Se aprobó el act,i de la sesión ante-
ríor.

So dió cuenta por el señor presiden-

te det otorgamieht,o de la escritura de

contratación del serv•icio del alum-

brndo públicso do esta villa por el sis-

t;ema de electricidad, Ilevada á cabo

con el rematante D. Emilio Huici.

Se uombró recaud^tdor de las cédu-,

las pers^^na;es corre^pondíentes al ac-

tuc^l ejercicio, al S.ecfetario de este

Ayuntamiento.

. Ta.nrbién se acordó hacer las tapias

y reparaciones necesarias en el ce-

meut^rio de esta villa, pagando su

importe del capítulo correspondiente

al presupuesto.
].^'ué r,ombrado auaitiar de la Secre•

tarí:i D. Anr.ouio José Huortas D^1o-
yano.

Y, Uor último, se acordó que en la
sub^tsta para el :^bastecimiento de
carnes, sea preferente el qta ^aga
proposieión p^tr,^ toda la semana, en
igualdad de precios y cla5e de carne,
quedando los aba^t^^cedores en liber-
tad de fijarie á la de vaca el que ten-
gan por conveniente, sin sujeción ú
tipo de ninguna clase.

Sesión dcl dí^t 26

I're^idencia dei señor Alcalde don
Esr.éban Pérez Martínez.

Se aprobó el acta de ;a sesión ante-
rior.

Se ac:ordó prc;starles cumplimiento

á las di^posiciones insertas en la Qa-

ceta y Bo^F:T1N OFICIAL, durante la

última semana.
Que al abonarle .i D. Juan Hernún-

dez el importo del primer trimestre
de routiuaente pro^incial quo habia
i+^¢^resado por cuentrc de este Ayunta
rt>jjppto, se dedujcran las 1.095 pese^
tas yue con anterioridt^d tenía perci-
b,^^r}^c^ Sr. Hernfindez de la Corpo-

r^ián,.t^. .
o(Jwr•:}aa órdenes oportunas al Ad

nr[disrraddr de Contiumos de estct vi-

llá^^a^& `^que estremen la vigilancia

Io9efcidpeudiénto• y demás empleados

que están á sus órdenes, 3 poder con-

sa^ai^ ^fa.,í bi' au[nAnto en los ingre•

sb^ s;^ . . ^.r^;

.ilbisé^` déclrzriaron iucobrables los
dese^lDifc^rtó^ ^rrbcedentes del 1901 por
rite>aic^+i;!ut±bmr^ y pecuar a de varios
cegorfióuyonteE,'Ymportaotes la suma
de 11`^f pesetas,• qu© fueron declara-
das fallidas.^,l ^ ^^

E1 prece^ente estracto ha sido

a^}ftlb^Ĥd^piir eŝ^A,' Corporación muni-

cipal en sesióri de' 15 de los corrien-

te^; 4tédr`^ñao'sé'^ú remisión al seitor

Gobernador civil de la provincia, de

tot^dl'led^^q(iec;''^^b"^1 Secretario, cer-
^̂ t V 3)^"^' i• i^ J: li

t1f^ĈU: ` f

-^í^é<!br'd^^lá^t^orres ú 26 de No-
viembre de 1902.-E1 Secretario del
Atldt^^^tgf^frtb; ^rancisco Melero.-
V-1°l'1.4!^E1Jñi^t^PÍde, E. Pérez.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCZA DE CORDOBA

d UZGADOS

$1^lOJOSA DEL DUQUE

Itiúm. ^3398

Don Antonio Alvarez I'eria, .Jaez de instrac-
cidn da rate pxrtid^.

Por c;l presente se cita, llama y

emplaza .í dos sujetos desconocidos,

cuyo paradero se ignora. y que la no •

che del once de Noviembre último

pernoctaron en una choza de la finca

Aldea vie,j,i, término de esta villa,

uno de ellos mó,s bien alto, con bigo-

te, sombrero panara color café y bo-

tas de color, y el otro más bajo, grue-

so, sin bigote, sombrero panera blau-

co y alp,irgatas, vistiendo ambos blu-

sa blanca y pantatón de pana o^curo,

á fin de que en el térlnino de diez

dfas, contados d©5do la inserción del

presente on la Gaceta de Nladrid,

comparezcan en este Juzgado para
prestar declaración en el snmario

que in5truyo por hurto.

A1 propio tiempo rucgo y encargo

á todas las autori3ades civiles, como

militares y agentes de la policía judi-
cial, practiquen activas diligencias

para la busca de los cerdos que al

final se erpresarán, que fueron hur•

tados la noche del doce de dicho mes

de Noviambre de una zahurda egis•

tente en el q^ainto liamado Aldea vie-

ja, de este término, y caso de ser ha-

bidos los pougan á disposició q de es
te Juzgado, con las peryonas en cuyo

poder se ©ncuentren ^i no acraditan

su leattima procedencia.
Dado en 13inojosa del Duque :t onco

de Dicierubre de mil novecientas dos.

-Antonio Alvarez Feri^ti.-El Escri-

bano, I^'r^incisco i'wioruoro.

Se^ias de lóx cerdos

Trec©, capados siete ú ocho días
antes de ser hurcudos; uno en vena.

Onco hembras, uua de ellus con las
iniciales J. C., de unos catorce me-
ses, y de tres y media á cuatro arro-
bas de peso.

Núm :f39:)

FL'F.1TE 0l3EJU`TA

N úm. 3A00

Don Alfonso (3ómez Bellido, Juez de ius-
^ trucciGn de este villa y su partido.

Yor la presente requisitoria, quo se

insertará. en la Gaceta de ^lladrid y

Bole^ines oficiales de asta provincia y
de la de Sevilla, se cita, llama y bus-

ca, para que dentro del término de

diez días, siguientes al en qua apa
rezc:^ inserta esta requisitoria en di-

chas publlCAClone:l, comparezca ante

este Jtrzgado el procasado por delito

de hurto frustrado de una mula Ma-

nuel del Rosal L're;;en:+l, de treinta

afios de edad, natural' de .tilontoro,

vecino del Viso do loa Pedroches, do-

miciliado en la calle Riscalejos, nit-

^ mero veinte y ocho, partido de Pozo-

^ blanco, soltero, zap;ttero, hi,jo Ao An

drés y de Niaría, que ha estado resi-

diendo en Belmez, cuyay seí^ias perso-

nales son: color de la^ pupilas mola-

das; cabello castatlo; cara moreoa;

cejas al pelo; nariz filena; boca c.hi

ca; barba poblada, afeitada, sin cica-

trices; estatura baja, y vista panta

16n de pana color miel, chalgco oscu-

ru y chaqué do tela de verano clara,

y tiene tufos largos; cuyo paradero

ae ignora, á responder de los cargos

• que le resultan en dicho sumario;

apercibiéndole quo de no veriHcarlo

serú declarado rebelde, parándole los

demás perjuicios que haya iugar con

arreglo á la ley.

A la vez requiero ^t ios señoros Jue-

eoy de instrucción y zt todas las auto
ridades civiles y militares y depon-

dientes de la policia judicial, para

que procedan á la busca y detención

• del c^prasado procesado, poniéndo-

^ lo, caso de ser habido, ^t mi disp;.si-

I ciún, eu i.t cárcel preveutiva de esta

villu.

Dada e q Fuente Obejun^t h, prime•
i ro de Diciembro do mil noveciento:^

dos.-Alfonso Gómez.-El Escribano
sustituto, Manuel Burón.

^^^^^^J^ ^á^ ^1^U^C^^^S
Por la preseute ruego y encargo ti

todas !as autoridade3, tanto civiles
como militares, y agentes de la poli-
cía judícial, practiqueu activas y efi-
caces diligeucias parer, la busca de la
jumeuta cuyas seíias al final se men-
cionarán, que fué robada Ia noche
del trece de Novietnbra último á llía-
ría del Carmen ^tontenegro Bdrbero,
de una cuadra e^istente eu el pueb;o
de Fuenta la Laucr^a, y caso de ser
habida la pougau ú disposición de es-
te ,; uzgado cou laa persouas en cuyo
poder se encuentre, si uo acreditan
su legir,íma procedencia.

Dada en Hiuojosa dol Duque á once
de Diciembre de mil novecientos dos.
-Autonio Alvarez Feria.-Ll Escri-
bano, Franciaco Palomero.

Se31as de la jumenta

Una burra pelo rucio, cerrada, al-
zada regu^ar, con seiiales en la parte
interna de ambas rodillas, causadas
por curación practicada en dichas
egtremidades.

En apoyo (ie ia advertencia

que se haco en la caLeza de este

periódico oficial, y para lnejc,r in-

teligencia ae cuttntos en el or-
den oficial ó particulat publiqueu

^tnuncioe, eea cual fuere su pro-
cedencla, ae ir^sertan á continua-

cidn va:ios artículoa del Real de-
crt^t,o de 2v de Añril úititno:

^ Art. ^s.° ^ I+^n loa pliegor= de con-
^ dicionea ae conslgnarán necesa-

rlamente, entre otras, la ubliga-
^ ciún d•-1 rematant© de pagar loa
{ anuucioa, honorarioa clevengadoe
( y supletnentot, .adolantadoa por el
^ Notario ó Notat•ic,e que autoricen
^ la au}-,asta, eacrituraa, y en gene-
^ ral, toda claa© d© gastoa que oca-

eione la subasta y forirtalización
^ del contrato.
I Art. 9.° El auunció habrt^ de

contener loa pliegoa de condicio•
nea del contrato, aiempre que ist
cuantía totAl de éete egceda de
60.OOp k,earr:tas.

Art. 23. Laa C o r p o racione^

provincialea y municipalea abo-
narán, en primer térn^ino, al ^o`

tario ó Notarioe que autoricen

lae auLastae, los derechob l^or

Pllos devengadoa y loy supie:men-

toa adelantadoa por loa u ► iemos,

aaí c^rno loa derechos cée inaer-

ción de loa anuncioe en IOS pe'
riódicos oficialea, cuidando de re-
integrarse del rema:;ante, si lo
hu L^iere, del importe total de loe
rai-:::ridc^a gaatos, de cuyo c^a°

aon, con arroglo a 1o diapuer^to ea
la regla 8." del art. 8.°

Lab (:orporacioncs provincia•
'F'f.? y I1lt1nIC1^1a1^8 1)O pt•OCe ^e'-^^

al oi^organiiento de la eKcz^itura
é(^ loa ^ontratos en yue tal i^^.
trumUr^ta ptíl,lica se exija, bl^

que, en el acto de refzi•enc:a, e^•
hiban loa rc:matantea el rbNí-,uar-
cto de ha ►•,c^r cortstituíuc, la fianZa
definitiva,

^

^:u la imprentu del "Diario d^

C^rdoba„ .Letl a(:us 18, se h^aila^

^ie venta:

^^i^^^^_^^^^lv ^^^^.

con los nuevos ilnpuestos y re
cargos.

^.:^, ^^1.^`IC^,.^^^5
trimestralea del i
pagos y sueldos.

i^r l.OV aobt^

^Y4.'^U^.^.iV^T^^'

=at^ alt,^.s s bajas de matrfcula, co^
w<<)oCl(3i] á 11iS ^2rCSCr1pCIUnE3s ^^

gentes.

JU^TIFIC ^^T^.'E^
de revist<a.

^^_C ^. ^•^^.ll<JLl^l^ f^o

de consurrlr^s v lista cobratoria

^^.^D ^ON
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Hojas declaratorias
para inscripciGn en las listas de
Jurados.

^J^IJ l! VT^^ ►J

para la compra y vent:^ d^; c:aba` ^
llerías.

CUEI^TT.A_N
de caudalos y de ordenación.

Ei.stas de embarque
con arreglo al último modelo.

EOS E^PEDIEN^
tes para guardas jurados.

Padrón vecinal
^

Imprentr del DJA$I7 Diii COSDC^s
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

Se declaró por la Presidencia ter
minada la sesión en cuanto se rela
ciona con los asuntos de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento, con
tinuando constituido el miañi» con los 
vocales rfe^a Junta pericial, dando 
principio á la 2.* parte de esta sesión 
con la letatura de 16 expedientes tra
mitados don sujeción al reglamento de 
Territorial de 30 de Septiembre de 
1886 y Beal orden de 24 de Marzo 
último pasado para la baja dé ¡a con
tribución.

Examinados los mismos, que co
rresponden á los contribuyente don 
Joaquín Navarro Soto, D.* Eloisa, 
D. José, D? Manuela y D. Rafael Va
lle Burgos, D/ María del Rosario 
Cuenca y Finllerat, D. Pablo MuBoz 
'del Valle, D. Antonio Ruiz Canela, 
D. Agustín Salas y García, D.* Euge 
nía Finllerat, D, Pedro Cabezas Váz
quez, D.* Cármen Campos García 
Hidalgo, D. José Rivas Fernández, 
D. Luis Vacas Pérez, D. Antonio José 
Navarro Soto, D. Enrique Reina Mo
rales y D. Francisco Milla Beltrán, 
fueron aprobados unániuiemente, ra- 
tifieando las nuevas clasificaciones 
propuestas y acordando se remitan á 
la Administración do Contribuciones 
de la provincia, á los efectos de las 
disposiciones 3.‘, 4.' y 6.“ de la Real 
orden citada,

Jif/íS de Affosto
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del segundo Síndico 
D. José ¿Ánchéz Morales,

- Fué laprobada el acta de la ante-.
TÍt)Ti’ ■

Quedó enterado él AyuMamieoto de 
haber sido aprobados por Iw .Direc
ción gweral-de Contrlbúmones- nue
ve expedientes de baja de riqueza por 
Tifias- filoKeradas á los; 'contriboyen- 
tesrde.este distrito D. Francisco Pera
les Lara, D. Pedro-Yeron Repnílo, 
Di Julián Estrada Cortés, D. Pedro 
Contreras Onieva, D. Mariana Reina 
-.MontíUa, D.*^ Josefa Varo Morales, 
D.* Eduarda Fernández, D. José Car- 
"ajal Parejo y D. José Chacón López, 
cuya baja asciende á 9.697. pesetas, 
que han d.e tecerse en cuenta para el 
repartimiento de litos, acordando , el 
Ayuntamiento ae notifique en forma 
á los interesado-^.

Por la falta do asistencia del señor 
Contador en p-ste día, ge acordó impo
nerle la multa de o peseta-a y dejar 
en suspenso la autorización y acuerdo 
para la distribución é inversión de 
fondos por las obligaciones de. Julio 
anterior..

Sobre un expediente presentado 
por el Agente ejecutivo de esta zona 
para que se declaré la falencia de va 
ríos deudores por territorial, así co
mo la relación de otros por él primer 
trimestre del año actual, en sus con
ceptos de rústica, urbana^.é indus
trial; que pase el primero a informe 
de la Oficina de ami 11 aramientos, y 
respecto á los segundos, qup se facili
ten las relaciones d« bienes que los 
interesados amillaran.

Fueron deciarado.s soldados condi-. 
cionales los mozos números 17 y 26*. 
del actual reemplazo Juan Romero 
Jiménez y Júau Arrébola Rosa.

Que se notifique al segundo Tenien
te de la Guardia civil de esta línea 
para que se traslade á la casa ninne. 
ro 6 de la calle E. Gutiérrez Cama 
raq según acuerdos anteriores; y que 
al yerifiear el Ayuntamiento el pago 
de la media renta anticipada, se haga 
el descuento do lo que corresponda à 
prorrata por el mes que vá transcu
rrido sin haber tomado posesión.

Que so consigne en la presente acta 
el Uisguato con que el Ayuntamiento 
ve la falta de cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 36 y 37 de 
las Ordenanzas municipales respecto 
á construcción y reparación de edifi
cios, y que en el término de tres me 
sos se proceda por o.itos vecinos á 
embeber lus rejas de sus caSua, que 
ocupando la vía pública, sobresalen 
de la rasante de las fachadas á me 
ñor altura de tres metros sobre la su
perficie del terreno, previas las órde 
nes oportunas del señor Alcaide pre
sidente para la ejecución de este 
acuerdó.

Se concedió un mes de licencia pa
ra baños al Concejal D, Manuel Ju
rado López.

Sesión del día 9
Presidencia del primer Teniente Al

calde D. Juan P. Becerra Gobantes.
Fué aprobada el acta de la ante 

río, previa la rectificación pedida por 
el segundo ^Síndico D. Jo-sé Sánchez 
Morales, de que se haga constar que 
por . un error involuntario presidió 
aquella sesiónj siendo asi que según 
el art. 100 deda -ley municipal, co
rrespondía al Concejal decano asis- 
ténté A la mi-sraa D. Juan J, Sotoma
yor Flores, el que la díó por acepta- 
dai acordándose constase asi en el li
bro- capitular al transcribirse aquella 
aeta.i-:

. . Quedó .enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del señor Alcalde D. Ri 
cardo Aparicio y Aparicio, encargan
do la Alcaldía presidencia de la Cor
poración ai primer Teniente D. Juan 
P. Becerra Gobantes, durante el tiem
po de su ausencia para tornar baños 
medicinales que le han sido prescri
tos.

Que Francisco López Mejías, inqui
lino de la casa núm. 3 de la calle 
i. Gutiérrez Cámara,, sea requerido 
.para que ingrese, en esta Depositaría 
municipal la renta correspondiente 
desde el 24 de Junio hasta el día que 
la desaloje para que la ocupe la 
Q-uardia civil, con arreglo á lo que 
venia satisfaciendo, .según contrato 
con el duefio de dicho predio.

Se presentó por el señor Contador 
la nota pedida en la sesión de 26 de 
Julio, aeordándose en su vista intere 
sar del señor Alcalde presidente inte 
riño sé verifiquen, sin pérdida de 
tiempo, mayores ingresos en la Depo
sitaría provincial por el contingente 
del presente ejercicio, sosteniéndose 
en el entretanto el acuerdo tomado 
en la sesión de dicho día respecto ai 
pago de ' las obligaciones municipa
les

Sobre un escrito del contribuyente 
D. Narciso Carretero López, intere
sando la baja de la contribución á 
una finca de olivar descuajada de sus

árboles, quemados con las heladas: 
que por la oficina respectiva se formo 
al oportuno expediente bajo las bases 
det heglamento de territorial do 30 
do Septiembre de 1885, sometíéndolo 
después á la aprobación del Ayunta
miento y Junta pericial.

Se concedió un mes de licencia para 
baños medicinales al Concejal D, Car
los Carrillo Tiscar.

Que los Concejales que componen 
la comisión cuarta del Ayuntamiento, 
representen á la Corporación en la 
procesión y fiesta re igiosa votiva de 
San Roque, el día 16 del actual.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde inte 
riño, primer Teniente, D, Juan P. Be
cerra Gobante.s.

So aprobó el acta de la sesión an
terior.

Sobre una comunicación del segun
do Teniente de la Guardia civil de es
ta línea, que por la Alcaldía se oficie 
al señor Jefe de la Comandancia de 
la provincia, interesándole s« sirva 
disponer el traslado de la fuerza de 
este puesto A ias nuevas casas adqui
ridas á tal objeto por la Corporación, 
à fin de poder disponer de los dos pre 
dios que hoy ocupan y subsanar en 
lo posible los perjuicios que se ocasio
nan á esta Caja municipal con el pa
go de las rentas correspondientes A 
cuatro predios urbanos destinados á 
un mismo fin.

Que se dé aviso al ingeniero sefiot 
"Soriano para que acompañado de Ia 
comisión del Ayuntamiento practique 
el reconocimiento de las obras del 
abrevadero público de fuente de las 
Piedras, que la casa Carbonell y com
pañía ha dado por terminadas.

F’uó declarado soldado condicional 
el mozo número 18 del actual reem
plazo, acordándose que el expediente 
de sobrevenida, con certificado de es
te acuerdo, se remita á la Gomisión 
mixta de reclutamiento de la provin-_ 
cia.

Presentadas por el Contador las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1902, censuradas por el señor Regidor 
Síndico, se acordó que pasen á infor
me de la comisión de Hacienda para 
que después sean fijadas definitiva- 
mente por el Ayuntamiento, á los 
éfectós del art. 161 de la ley Munici
pal.

Se aprobó en votación ordinaria el 
proy'ecto de presupuesto adicional re 
fundido en el ordinario corriente, 
acordando su exposición al público 
por término de quince días, en cum
plimiento del art. 146 de la misma 
ley.

Que de conformidad al art. 120 de 
la ley de reemplazos y con cargo al 
capítulo y articulo de su concepto en 
el presupuesto, se abone al comisio 
nado para la conducción de quintos 
à la capital, don Benito A. Benítez, 
en concepto de remuneración, la su 
ma que la Alcaldía estime oportuna.

Que con cargo al capituló 11 del 
presupuesto, sé abonen A D. Manuel 
Calles 76 pesetas, por importe de bo
lillas de es trig nina para los perros 
vagabundos encontrados en la vla pú

blica sin ir provistos de sus corres
pondientes bozales.

Sesión del dia 23
Presidencia del primer Teniente Al

calde don Juan P. Becerra Gobantes.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Según informe de la respectiva co

mis ón, se acordó practicar algunos 
ligeros reparos complementarios de 
las obras hechas en las casas adqui- 
rida.s para acuartelamiento de 1* 
Guardia civil de este puesto.

Se aprobó el balance de las opera
ciones do contabilidad municipal has
ta el 31 de Julio último, del que re- 
sultó una existencia en caja de peaC" 
tas 22,483*14.

En votación nominal fué aprobado 
el díctámen de la comisión da Hacien
da sobra las cuentas municipales, rea- 
pectivas al ejorcicio'4e 1901, y apro* 
badas en su consecuencia las misinos, 
fijándoae su importe consistente 01 
cargo en 194.146'66 pesetas y ¡a data 
en 192.614'86 pesetas-; resultando una 
existencia para el ejercicio de 1902, 
de 1.631'85 pesetas; acordArdo-se P»* 
sen A la Junta municipal A los efectos 
de la ley, acompañadas de los justifi
cantes y certificación de lo acordado, 
exponiéndolas antes al público pof 
término de quince días en esta Secre
tario municipal.

Sesión extraordinaria de! día 29.
Presidencia del señor Alcalde d0® 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Declarada por la presidencia abier

ta la sesión, se dió lectura al acta do 
inspección y reconocimiento, redac
tada por los señores Concejales Quo 
componen la comisión designada p®* 
ra cuanto se relacione con las obras 
del abrevadero público de la Fuente 
de las Piedras, siendo aceptadas uná
nimemente con vi.sta de cuantoa por®' 
ce en el acta, las obras verificadas eO 
el muro de contención,en los términos 
en que resulta construido, sin perjé*' 
cío del informe técnico que ha de emi' 
tir eu su día el Ingeniero 8r. Soria' 
no, previa notificación fiel préseuW 
acuerdo. '

Que las aguaspotábles qué derrO' 
man en el pilón del abravadero, pr®' 
cedentes de áUraciones, sean recogí' 
das en un caño, según propone el r®' 
présentante dé la casa Carbonell, *^" 
to seguido, con las modificación®® 
que la Comisión e-?íimé convenient®®' 
Y .se levantó Já sésión.

Sesión del día 30
Presidencia'del señor Alcalde i^®® 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se aprobaron las netas de las sesí®' 

nes del 23 y '29,
Que por la Comisión 2.* Se' dictato*' 

ne y proponga io que estime oport»' 
no para que dentro del plazo regí®' 
mentarío designe la Corporación nn® 
de los diez concursantes que Aspir®** 
al doserapeño dél cargo do Contadot 
de estos fondos municipales.

Que se oficié de nuevo al señor J®^® 
de la Comandancia de la guardia ei^* 
de la provincia,' intcresándole no t®®' 
ga mAs dilaciones él traslado de Í** 
fuerza de esté puésto A las noeVáS
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17 DE DICIEMBRE DE 1902 3

casas alquiladas, por haUarse temni- 
nadas las reformas acordadas en la 
sesión del 23.

Se mostró el ¿yuntamiento entera
do y conforme, dándo^e por notifica
do de una providencia del señor Go
bernador civil de la provine a, con
firmando la de esta Alcaldía, con fe 
cha 2t! de Junio último, declarando 
suspenso el acuerdo de esta Corpora
ción en la sesión del 21 del mismo, 
Sobre venta de visceras pairaonares ó 
aHadumB blancas de las reses m?no- 
fea sacrificadas en el matadero para 
el consumo público.

Por indicac ón del señor presidente 
Se acordó levantar la suspensión 
acordada en 23 de Noviembre de 19ÛI, 
Sobre autorizarse el pago de mediei- 
’'as á pobres de solemnidad, pudien
do facilitárseles de hoy en adelanto 
^on cargo al capitulo y articulo de su 
'Concepto en el presupuesto municipal 
vigento.

Kó armonía à lo manifestado por 
la presidencia, prestó el Ayuntamien
to su conformidad A los pagos y dis
tribución de fondos ordenados por el 
aefior Alcalde para cubrir las obliga
ciones de Julio ante próximo, según 
la doctrina sustentada en la Real or- 
úen de 13 de Abril de 1892, en armo- 
bia con la de 20 de Febrero da 1880 y 
circular de 31 de Mayo de 1886, por 
bontraerse aquella ordenación dentro 
fié los gastos, que por venir de ante- 
tnano contratados ó sujetos A su abo
bo, mediante una consignación fija en 
^1 presupuesto, no exijen acuerdo al
guno para satisfacerlos; acordando 
asimismo dicha distribución para las 
fiel presente mes, con arreglo A las 
consignationes por capítulos del pre
supuesto municipal, y con sujeción A 
l*» diápnsiciones contenidas en la re
gla 10,* del Reglamento de 1.® de Ju
rgio de 1896,

Aguilar 7 de Noviembre dg 1902.— 
El Secretario,, Manuel Lucena.—Vis- 
^b bueno, Aparicio. , ,

BAENA
NAm. 3BS5

Extracto de los acuerdos tomados por 
*'St6 Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre último, formado por 
el Secretario que suscribe en cum
plimiento del art. 109 de la vigen
te ley Municipal..

■ Serióndeldlaí '
Presidencia del señor Alcalde don 

°sé Alarcón Trujillo.
Pué aprobada el acta de la sesión 

Anterior, y ^o tornaron los acuerdos 
®lfuientes:

LumpUmentar las disposiciones que 
® requieran publicadas en los Boletín 

”«* ofidules y Gacetas í^e^ J^atirid.
Aprobar, y que sea publicado en el 

EoLKTtN Oficial de la provincia, el 
^stracto de los acuerdos adoptados 
®b el mes anterior.

Que la calle llamada Estrella se 
fiaomine en lo sucesivo Antonio Al

calde Valladares, y que tanto A esta 
^'^bío A la de Amador de los Ríos se 
*®3 pongan las correspondieute.s ins- 

‘^flpciones.

arriendo, durante el próximo año 
de 1903, los arbitrios establecidos que 
A eootinuaeión se expresan, cuyo-ac
to tendrá lugar en catas Casas Con
sistoriales el día 27 del corriente mes, 
ante la comisión del Ayuntamiento y 
Secretario do la Corporación, con su
jeción A lo dispuesto en el art. 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
en las horas, tipos y depó.sitos provi
sionales, consistentes en el 5 por 100, 
que para tornar parto han de consti
tuirse, y á continúación se expresad:

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

José Alarcón Trujillo.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Aprobar la distribución de fondos 

del mes, con arreglo A la dozava par
te do todos los capítulos del presu
puesto.

Se acordó anunciar segunda subas
ta para el arriendo de los consumos 
en esta villa, con las circunstancias 
que determina el art. '281 del regla 
mentó del impue.sto, por haberse de
clarado desierta la primera.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don 

José Alarcón Trujillo.
Leída y aprobada el acta de la an‘ 

teriorí se acordó:
Que so manifiesta al Jefe del 2.“ 

Depósito do sementales la convenien
cia de que se establezca en esta villa 
una parada provisional.

Que sa abonen cien pesetas A don 
Matla.s Murcia, por la compostura 
del reloj de la villa.

También acordaron que cuando se 
ejecuten obras por administración el 
encargado de las mismas, A nombre 
del Ayuntamiento celebre con los 
obreros el contrato que determina el 
Real decreto de 20 do Junio último.

Igualmente se acordó se remitan 
al Umo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ternas de padres y madres 
de familia, para que nombre los vo
cales que han de formar parte, como 
tales, de la Junta 'local do primera 
enseñaoza, según dispone el Real 
decreto de 2 de Septiembre último.

Sesión fiel día 28
Presidencia del señor Alcalde don 

José Alarcón Trujillo.
Leída y aprobada el acta de las in

teriores, se acórdó:
Fué adjudicado definitivamente el 

arriendo fiel arbitrio establecido so, 
bre la ocupación de la vía pública, 
con los puestos (je venta, durante el 
próx mo alio, al que resultó mejor 
postor en la subasta Ü. Ramón Hor
cas Galisteo.

Idem idem al único postor en la su
basta para el arriendo del lavadero 
público D. Vicente Navas Ocaña.

ídem idem ai único postor en la 
subasta para el arriendo del edificio 
denominado La Cueva, D. Ramón 
Aguilera Bravo.

Buena L® de Diciembre de 1902.— 
El Secretario, Antonio Núñez.
.El extiacto que précédé fué apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de ayer, acordándose su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, de que yo, el Secreta
rio, certifico.

Baena 6 de Diciembre de 1902.— 
El Secretario, Antonio Núñez.—Visto 
bueno: José Alarcón.

CARCABUEY
Núm. 3897

Don Hafoel BonítuJ! Bamlrsï, Alcalde aeci- 
deiital de osta villa-
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal de mi presidencia 
se sacan A pública subasta para su

Sí durante la media hora siguiente 
A la señalada para cada uno de los 
remalos no se presentase pliego algu
no de proposición admisible, en la 
media hora siguiente se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas 
partc-s.

La fianza definitiva que ha de*près- 
tarso coneistírA en el 15 por ICO del 
tipo de remate, y se constituirá den
tro de los tres 4ia8 siguientes al en 
quo se lo notifique al rematante la 
aprobación por el Ayuntamiento.

El rematante quedará obligado A 
pagar el preció de sú remato por 
mensüalidades anticipadas y dentro 
de los cinco' primeros días de cada 
mes.

Para el caso de qne algún'postor 
quiera concurrir A la subasta por me
dio de apoderado, perá bastanteado 
el poder correspondente por cual
quiera de los Letrados que ejerzan en 
la localidad.

Conforme al art. 8.® da la referida 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
han hecho públiees el acuerdo y con

diciones de la subasta durante más 
de diez días, sin que se ha^a produci- 
do reclamación alguna.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas én 
papel sellado clase 11.*, acompaña
das de los resguardos de los depósi- 
to,s provisionales y de la cédula per
sonat del interesado, con los requisi
tos prevenidos én la regla 4.^ del ar
ticulo 17 de mencionada instrucción 
y con arreglo al siguiente

JHod«íi> de j)fopQ.3Ícián ■,
Don...... mayor de edad, vecino 

de...... con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condicio
nes establecidas para el arriendo del 
•arbitrio impuesto sobre *uso obliga
torio de pesas y medidas», «puestos 
instalados en la vla pública» ó «de
güello de peses y cerdos en el mata 
dero», de esta localidad, durante el 
año de 190.1, acepta todas y cada una 
de dichas éondiciones y ofrece por el 
remate la cantidad dé .... (aquí sé 
pondrá la cantidad en letra), A con
tinuación la fecha y firma del propo
nente.

Carcabuey A 10 de Diciembre dé 
1902.—Rafael Benítez.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3381

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Abril ú'timo, que forma el Se
cretario en cumplimiento A lo pre
venido en el art. 109 do la Muni
cipal.

Sesión del día 6
Presidencia del señor .Alcalde don 

Estéban Pérez Martínez.
Se acordó aprobar el acta de la sa-' 

sión anterior.
Prestarías eump imiento A las dis

posiciones insertas en la Gaceta y 
Boletín Oficial desdeel día 22 dol 
mes actual.

La distribución do fondos del pre-i’ 
sente mes.

Proceder á lu cobranza del primer 
trimestre de conciertos por congo-*- 
mos. «ni

Autorizar A D, Antonio Jiménez' 
Cobo, agente de este Ayuntamiento*^i 
para que cobre de la Tesorería, de 
Hacienda les recargos mpuicipalesn 
por territorial é industriaA^iitaatOicIsh 
primer trimestre como de Wfió qlitfler-Ti 
ciclo actual. , <n< a jjij^^o onp

Satisfacer á D. José. Je Diego Lata?. 
32 pesetas, importe de una cuenta dost 
impresos para la Estauión tnlcfónicá.

Y por último, ampliar.á 1.000 pese-»!» 
tas el crédito de 500 q^e so bahía vom 
lado para atender A los .gasto» :de«M*-» 
tinción de la langosta.,>j.; .< .q i -'n ob

Sesión del día:'j oiff'H.'r-'nq ¡3 
Presidencia delgy^oç., .iV,lea{fJ“ fiWa 

Estéban Pérez M|i¡-ti{^f<ro.<-.> «'> I«'i*'> 
Se acordó aprobár pl í^a,de,|^ an^-.,, 

terior. . ,-loba.n-jno.i
Prestarles cutpplipÍpptQ,^plá^di^,j, 

posiciones insertas en la Gaceío y HOrii 
LETIN OFICIAL, ¿Uf^pt^ .la Újlíma pq- 
mana. i3—.fiWI ob oidmoiv

Y autorizar ol.^i^p^p Ajq^Icjft.jlr^sirA 
dente y al Síndlc^ Dp^afl^jeljGarpia;/'
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Huertas, para que A oombre tie la 
Corporación comparezcan y acepten 
la escritura de contratación del alum
brado público de esta villa por el sis
tema de la elecctricídad.

j, Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcaide don 
Esl'éban Pérez Martínez.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta por el señor presiden
te del otoríramiebto de la escritura de 
contratación del servicio del alum
brado público de esta villa por el sis
tema de electricidad, llevada à cabo 
con el rematante D. Emilio Huici.

Se nombró recaudador de lag cédu
las personales correspondientes al ac
tual ejercicio, al Secretario de este 
Ayuntamiento.

, También so acordó hacer las tapias 
y reparaciones necesarias en el ce
menterio de esta villa, pagando su 
importe del capítulo correspondiente 
al presupuesto.

fué iioojbrado auxiliar de la Secre 
tar’ia D. Antonio José Huertas Mo
yano.

Y, por último, se acordó que en la 
subasta pura el abastecimiento de 
carnes, sea preferente el q<e Laga 
proposición para toda la semana, en 
igualdad de precios y clase de carne, 
quedando los abastecedores en liber
tad de fijarie á ia de vaca el que ten
gan por conveniente, sin sujeción A 
tipo de ninguna ciase.

Sesión del día 26

Pre.>idencia del señor Alcaide don 
Estéban Pérez Martínez.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

So acordó presiarles cumplimiento 
á las diiíposición es insertas en la Ga
ceta y Boletín Oficial, durante la 
última semana.

Que ai abonarle ú D. .Tuan Hernén- 
dez el importe dal primer trimestre 
de contingente provincial que habla 
i^g¡re.sado por cuenta de este Ajmnta 
n^pto, se dedujeran las 1.096 pese
tas que con anterioridad tenia perei- 
biúinA.el Sr. Hernández de la Corpo- 
r{w;tóni.;

;.’D;W."Jas Órdenes oportunas al Ad 
uMliitrtjfadrir de Consumos de esta vi- 
lltt-lpara ’ que estremen la vigilancia 
Io3'»((iepeodifentes y demás empleados 
que están à sus Órdenes, y poder con- 
3»gaü oasitíl' aumento en los ingre- 
aeái i- 1

.tfúeé:-deciaiiaron incobrables los 
degwKiofeírtbí procedentes de! 1901 por 
rueviuaii-utibaiiát y pecuar a de varios 
coHtrittuyenfteSj-irnportantes la suma 
de 11*34 pesetas,- que fueron declara
das fallidas.f.j ^ |,

El precedente extracto ha sido 
tt^íftÍbtlkíí^iiídr eSVA Corporación muni
cipal en sesión dd 1.5 de los corrien
te^,'^édr^ánióSeád remisión ai seflor 
Gobernador civil de la provincia, de 
toW4^*W‘'q6^’'yb“yi Secretario, cer- 
tífltíSlx ,

*GáiftSéÍ ' dé "^ así'Torres á 26 de No
viembre de 1902.—El Secretario del 
AÿSfttîiriitéfftb/- Francisco Melero.— 
VíW'Hí^'Er'Ardi^íde, E. Pérez.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 9398
Dod ¿utonio Alvarez Perta, Juez de instruc

ción de este partida.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á dos sujetos desconocidos, 
cuyo paradero se ignora y que la no
che del once de Noviembre último 
pernoctaron en una choza de la Suca 
Aldea vieja, término de esta villa, 
uno de ellos más bien alto, con bigo
te, sombrero panera color café y bo
tas de color, y el otro más bajo, grue
so, sin bigote, sombrero panera biau- 
co y alpargatas, vistiendo ambos blu
sa blanca y pantalón de pana oscuro, 
á fin de que en el térpino de diez 
días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado para 
prestar declaración en el sumario 
que instruyo por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, como 
militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen activas diligencias 
para la busca de los cerdos que al 
final se expresarán, que fueron hur
tados la noche del doce de dicho mes 
de Noviembre de una zahúrda exis
tente en el quinto llamado Aldea vie
ja, de este término, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de es 
te Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legitima procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque ti once 
de Diciembre de mil novecientos dos. 
—Antonio Alvarez Eerm,—El Escri
bano, Francisco Paiomero.

Señae de láe cerdos
Trece, capados siete ú ocho días 

antes de ser hurlados; uno en vena.
Once hembras, una de ellas con las 

iniciales J. C,, de unos catorce me
ses, y de tres y media á cuatro arro
bas de peso.

Núm 9399

Por la presente ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la poli
cía judicial, practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca de la 
jumenta cuyas señas al final se men
cionarán, que fué robada la noche 
del trece de Noviembre último à Ma
ría del Carmen Montenegro Barbero, 
de una cuadra existente en el pueblo 
de Fuente la Lancia, y cuso de ser j 
habida la pongan á disposición de es- 1 
te Juzgado con las personas en cuyo [ 
poder se encuentre, si no acreditan 
su legitima procedencia.

Dada en Hinojosa del Duque á once 
de Diciembre de mil novecientos dos. 
—Antonio Alvarez Feria.—El Escri
bano, Francisco Palomero.

Señas de la jumenta
Dua burra pelo rucio, cerrada, al

zada regular, con señales en la parte j 
interna de ambas rodillas, causadas 
por curación practicada en dichas 
extremidades.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3400

Don Alfonso Gónoz Bellido, Juez de ina- 
1 tracción de este villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines o/Íciales de esta provincia y 
de la de Sevilla, se cita, llama y bus
ca, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que apa 
rezcA inserta esta requisitoria en di
chas publicaciones, comparezca ante 
este Juzgado el procesado por delito 
de hurto frustrado de una muía Ma
nuel del Rosal BregenaL de treinta 
años de edad, natural' de Montoro, 
vecino del Viso de loa Pedroches, do
miciliado en la calle Riscalejos, nú
mero veinte y ocho, partido de Pozo- 
blanco, soltero, zapatero, hijo áe An 
drés y de Maria, que ha estado resi
diendo en Belmez, cuyas señas perso
nales son: color de tas pupilas mela
das; cabello castaño; cara morena; 
cejas al pelo; nariz filena; boca chi 
ca; barba poblada, afeitada, sin cica
trices; estatura baja, y viste punta 
Ión de pana color miel, chanco oscu
ro y chaqué do tela de verano clara, 
y tiene tufos largos; cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en dicho sumario; 
opercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez requiero á tos señores Jue
ces de instrucción y A todas las auto 
ridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, pura 
que procedan á la busca y detención 

' del c-Kpresado procesado, poniéndo- 
j lo, caso de ser habido, á mi díspi.sí- 
I ciún, en la cárcel preventiva de esta 

villa.
Dada en Fuente Obejuna á prime

ro de Diciembre de mil novecientos 
dos,—Alfonso Gómez.— El Escribano 
sustituto, Manuel Burón.

SÍCCEON DE ANUNCIOS
Bn apoyo tie la advertencia 

que ge hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
teUgencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos do con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dsl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementoft adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
dei contrato.

Art 9? El anuncio' habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas. 1

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No* 
tario ó Notarios que autoricen 
laa subastas, lós derechos por 
ellos devengados y los supíemsn* 
tos adelantados por loa nnsmost 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pá* 
riódicoe oficiales, cuidando de «• 
integrarse del remaJante, si 1® 
hubiere, del importe total de loe 
reterídos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regia 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia- 
•ea y municipales no procedéis 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ib®’ 
trumunto público se exija, si*» 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar' 
do de haber coustituído la fiaozá 
definitiva.

En ia imprenta del “Diario de 
Córdoba» Leirados 18, se haÜ8J! 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ró' 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del l por 100 sobrí 
pagos y sueldos,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cM 
sujeción á las prescripciones v*' 
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listes ^® 
Jurados.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cabS' 
Herías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados.

Padrón vecinal
Imprenu dal DJABIO 0£ CORDOBA
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